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CENTROS DONDE SE
IMPARTE EN ZAMORA

IES MARÍA DE MOLINA
(Centro público)
Zamora
Avda. Requejo, 6
980 52 09 01

NORMATIVA
- Título: REAL DECRETO 771/2014,

de 12 de septiembre (BOE de 4
de octubre)

- Currículo Castilla y León:
DECRETO 62/2015, de 8 de
octubre (BOCyL de 9 de octubre)

MÓDULO PROFESIONAL Horas Semanales Horas Totales

Gestión de muestras biológicas 4 128
Técnicas generales de laboratorio 6 192
Biología molecular y citogenética 5 160
Fisiopatología general 5 160
Técnicas de análisis hematológico 7 224
Formación y orientación laboral 3 96

1er CURSO

MÓDULO PROFESIONAL Horas Semanales Horas Totales

Análisis bioquímico 10 210
Técnicas de inmunodiagnóstico 7 147
Microbiología clínica 10 210
Proyecto de laboratorio clínico y biomédico 30
Empresa e iniciativa emprendedora 3 63
Formación en centros de trabajo* 380

2º CURSO

DURACIÓN DEL ESTUDIO
2000 horas (2 cursos académicos, 1620 horas en el centro educativo y 380 horas en el centro de trabajo).

COMPETENCIA GENERAL
La competencia general de este título consiste en realizar estudios analíticos de muestras biológicas, siguiendo los protocolos normalizados
de trabajo, aplicando las normas de calidad, seguridad y medioambientales establecidas, y valorando los resultados técnicos, para que
sirvan como soporte a la prevención, al diagnóstico, al control de la evolución y al tratamiento de la enfermedad, así como a la investigación,
siguiendo los protocolos establecidos en la unidad asistencial.

ENTORNO PROFESIONAL
Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el sector sanitario, en organismos e instituciones del ámbito público y en
empresas privadas, en el área del laboratorio de análisis clínicos y en el diagnóstico, tratamiento, gestión, e investigación. Actúan como
trabajadores dependientes, pudiendo ser el organismo o institución pequeño, mediano o grande. Su actividad profesional está sometida
a regulación por la Administración sanitaria estatal.
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
- Técnico/a superior en laboratorio de diagnóstico clínico.
- Técnico/a especialista en laboratorio.
- Ayudante técnico en laboratorio de investigación y experimentación.
- Ayudante técnico en laboratorio de toxicología.
- Delegado/a comercial de productos hospitalarios y farmacéuticos.


